
 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS 
Sindicato de trabajadores Claro Chile S.A. 

  



PRESENTACIÓN 

El presente informe corresponde a la revisión realizada por la comisión revisora de cuentas 
del Sindicato de trabajadores Claro Chile S.A., de acuerdo a lo indicado por el artículo 31 
del TITULO VI “DE LAS COMISIONES” del estatuto vigente. 

El período revisado corresponde al primer semestre del año 2021 con la finalidad de dar a 
conocer a cada socio del sindicato la administración de recursos y de los fondos monetarios 
que este posee. 

La comisión revisora de cuentas ha sido compuesta por 3 miembros, cumpliendo así, con 
el mínimo estipulado para lograr constituirse y sus integrantes son los siguientes: 

 Carlos Jara – CAC Maipú. 
 Ximena Cabrera – CAC Temuco. 
 Ignacio Contreras – CAC Quilpué. 

Respecto a las cuentas, revisadas por esta comisión, y a cada movimiento realizado en la 
cuenta cte. del sindicato, se ha revisado cada movimiento bancario junto a la 
documentación que lo respalde, de tal forma que la revisión se desglosa en los siguientes 
ítems: 

 Convenio CAPUAL y COOPEUCH. 
 Convenio GASCO. 
 Créditos de emergencia. 
 Distinción académica 
 Uso de servicios móviles. 
 Viáticos. 
 Giftcards. 
 Costos por asesorías. 
 Activos del sindicato. 

  



Convenio CAPUAL y COOPEUCH 

A continuación se detallan, mes a mes, los montos recibidos por el sindicato por concepto 
de préstamos de cooperativas y la comparación con el pago que se realizó a estas: 

 

 

Esta diferencia fue detectada en su momento por los dirigentes sindicales y regularizada el 
día 29-01-2021, realizando la devolución del monto integro al socio afectado. 

 

 

 

 



 

Esta diferencia fue detectada en su momento por los dirigentes sindicales y regularizada el 
día 15-07-2021, realizando la devolución del monto integro al socio afectado. 

  



Convenio GASCO 

En el presente informe solo aplica la revisión correspondiente al mes de Junio 2021, en la 
cual se logra verificar que los montos ingresados por descuento por planilla y los montos 
recibidos en la cuenta del sindicato por transferencia cuadran, dichos valores son los 
siguientes: 

 

 

  



Créditos de emergencia 

En cuanto a los créditos de emergencia que pueden solicitar los socios del sindicato se 
presenta la siguiente tabla donde se pueden observar los montos transferidos y cuanto es 
lo ya devuelto por cada préstamo sindical durante el 1er semestre del 2021: 

 

En este ítem se debe tener en cuenta que el pago puede realizarse hasta en 6 meses, por 
este motivo, la recaudación lleva más tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Distinción académica 

 

Por concepto de distinción académica hubo 25 socios, y/o hijos de estos, que recibieron el 
beneficio: 

 

 

  



Uso de servicios móviles (taxis) 

Teniendo en cuenta la contingencia nacional, producto del COVID19, el uso de móviles y 
viajes de dirigentes a diversas regiones del país ha disminuido considerablemente, sin 
embargo, se observan los siguientes traslados cancelados en los meses de Enero 
(transporte de Dic 2020) y Marzo del 2021: 

 

 

Todos los traslados se encuentran debidamente justificados de acuerdo protocolo de uso 
de móviles, teniendo en cuenta las direcciones hacia las cuales se movilizan, los motivos 
de traslado y los horarios en los que fueron realizados. 

  



Viáticos 

Se realiza revisión de viáticos de acuerdo a la documentación proporcionada por la directiva 
del sindicato. Dicha revisión se efectúa verificando las transacciones en la cuenta corriente 
del sindicato y los comprobantes de pago adjuntos por cada dirigente en su rendición, de lo 
cual se desprende el siguiente reporte: 

 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



De los movimientos bancarios en cuanto a lo que a viáticos se refiere, y de acuerdo a las 
tablas precedentes,  en el período de Marzo-Abril 2021 los dirigentes realizan la devolución 
de viáticos por saldos a favor de acuerdo a la siguiente tabla resumen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Giftcards 

En este ítem se destaca el beneficio correspondiente a la giftcard por el día del trabajador, 
de la cual fueron beneficiarios 730 socios, mientras que a otros 44 se les realiza 
transferencia bancaria directa desde la cuenta del sindicato, de lo cual se desprende la 
siguiente tabla resumen: 

 

 

Costos por asesorías 

De acuerdo a las necesidades de las funciones que realizan los dirigentes sindicales, se 
realizan consultas a asesores en las materias que sean necesarias y para el 1er semestre 
del año 2021 se realizaron los gastos que, por este concepto, se indican a continuación: 

 

Se detecta que en el mes de Febrero de 2021, por el concepto de asesoría laboral, se 
cancela el monto bruto de la boleta de honorarios electrónica en lugar del monto neto, es 
decir, se transfiere un monto de $326.500, en lugar de los $288.952 que indica la boleta de 
honorarios. 

En el proceso de votaciones para elegir dirigentes sindicales se contrató los servicios de 
Neovoting y de acuerdo a las condiciones del contrato revisado y la transferencia efectuada 
el día 23-03-2021, se canceló de parte del sindicato el monto de $1.815.250.  



Activos 

A continuación se detallan los activos que posee el sindicato en su poder y que sirven 
para que la dirigencia pueda desempeñar sus labores; 

 

 

  



Dictamen final 

De acuerdo a la revisión realizada y en comparación a informes de comisiones anteriores 
se observa un avance significativo en el orden de la documentación así como en la 
transparencia, siendo respaldado cada movimiento bancario con los archivos que justifican 
ese movimiento de dinero, sin embargo, este informe no se encuentra exento de 
observaciones que sirvan como puntos de mejora para futuras revisiones así como en la 
gestión de recurso y la eficiencia al momento de futuras revisiones de cuenta, que ayuden 
a mejorar aún más la transparencia en el proceso y fortalecer la gestión de los recursos del 
sindicato. A continuación se indican dichas sugerencias: 

 Respecto a los pagos de dineros correspondiente a convenios con cooperativas se 
recomienda realizar un conteo, no solo del monto, si no también de la cantidad de 
colaboradores, para así conseguir identificar rápidamente algún posible error en 
descuentos que se le haya realizado a algún socio sindical. 

 Debido a que se detectaron varios comprobantes de transferencia bancaria 
repetidos, es decir, misma transferencia al mismo colaborador en diferentes CAC, 
sin embargo, el N° de  transferencia coincidía, por lo que se comprobó que no había 
duplicidad en los movimientos bancarios, solo en el respaldo, además que no 
existen transferencias no informadas, esto en contexto del día del trabajador, es que 
se recomienda realizar una comprobación previa de la cantidad de transferencias 
realizadas contra la cantidad de comprobantes que poseen, ya que esto puede 
producir confusiones en futuras revisiones así como para su propia gestión. 

 Estandarizar el llenado de la rendición de los viáticos, si bien existe una planilla con 
un formato tipo, el mal llenado de esta impide, en algunos casos, visualizar todos 
los gastos realizados, no obstante, debido a que los comprobantes de pago se 
encontraban adjuntos y en buen estado, es que se logra sumar el monto utilizado. 
Por lo que es necesario recordar que cada fila en la planilla es para el llenado de 
una sola boleta emitida en sus gastos sindicales. 

 Realizar cortes de viáticos durante la semana anterior a que la comisión revisora de 
cuentas comience a solicitar la información, ya que, al momento del cierre del 
presente informe, se requiere la revisión del año 2019 hasta el presente para cuadrar 
los gastos y las devoluciones de saldos, lo cual, provocará una mayor carga para la 
revisión a medida que transcurran los años. Este punto requiere una actualización 
en el protocolo de uso de viáticos. 

 Firmar cada documento tributario emitido, así como rediciones de viáticos, entre 
otros documentos, a modo de recordatorio, ya que puede ser un ítem a revisar si en 
algún momento el sindicato se somete a alguna revisión externa, ya sea por contrato 
de servicios o por fiscalización, esto con la finalidad de mejorar la transparencia en 
la gestión interna y dar fe de que un documento se encuentra válidamente emitido. 

 Respaldar constantemente la información contable del sindicato, de tal forma, que 
en ausencia de tesorería o por falla de hardware, esta aún se encuentre disponible 
para los usos que sean necesarios. 


